


En cumplimiento de su compromiso

de resguardar la paz y proteger

la vida de las familias, nuestro

Buen Gobierno, a través del

trabajo de la Policía Nacional,

fortalece de manera permanente

la sensibilización ciudadana.



Este esfuerzo se desarrolla mediante consultas

continuas, visitas casa a casa, asambleas

comunitarias y encuentros de presencia directa con

la población, en coordinación con instituciones de

Nuestro Buen Gobierno.

Ministerio 

de Familia 

Ministerio 

de 

Educación 

Ministerio 

de Salud 

Instituto de 

Medicina Legal

Ministerio 

Público

Defensoría 

Pública 

Corte Suprema 

de Justicia 

Ministerio del 

Interior



Divulgación de 

las Cartillas 

con enfoque a la 

protección y 

vida de las 

familias 

nicaragüenses. 

16,910
Visitas casa 

a casa

Con 32,650
participantes

17,891 Mujeres

14,759 Hombres

130
Asambleas 

con la 

comunidad

con 17,680
participantes

9,433 Mujeres

8,247 Hombres

Conversatorios

con las 

familias.

11,324

participantes

En los 153 municipios del país se

realizaron:



5 denuncias 

• 1 Por delito abuso sexual.

• 4 Por faltas contra las 

personas. 

3 Agresores capturados.

(1 León, 1 Estelí y 1 Managua) 

En las visitas 

de presencia 

directa casa a 

casa, se 

recepcionaron.

• 3 León

• 1 Estelí

• 1 Managua



FORMA DE INTERPONER UNA DENUNCIA

• Policía Nacional / Ministerio del Interior

(Para denunciar)

• Ministerio de la Familia (Para recibir orientación y

acompañamiento)

• Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos

(Para recibir orientación y acompañamiento)

Denuncia en Línea:

• Ingrese a la página web www.policia.gob.ni

desde su teléfono celular, computadora o laptop

y seleccione la pestaña trámites en Línea.
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Nuestra Institución Policial reafirma su

compromiso de fortalecer la Seguridad

Ciudadana, garantizando la protección y el

bienestar de las personas, familias y

comunidades.


